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EFECTOS FISCALES DEL CONCURSO DE ACREEDORES 

 
Día: 6 de octubre de 2010 
Horario:  De 10:00 a 14:00 horas 
Lugar : Hotel Meliá Castilla C/ Capitán Haya Nº 43 

               
 

PROGRAMA 

 

PARTE I (Carlos Pavón Neira) 
 

1. Prevención de la insolvencia 
a. Políticas preventivas en la empresa 

i. Control de la solvencia 
ii. Minimización del riesgo de insolvencia 
iii. Actuaciones a evitar  

 
b. El estado de insolvencia según la Ley Concursal 

i. Saber identificarla 
ii. Definir el momento de la insolvencia 
iii. Obligaciones derivadas del nacimiento de la insolvencia 

 

2. Claves de la aplicación práctica de la Ley Concursal 
 

a. Refinanciación con garantías legales 
i. Requisitos 
ii. Ventajas e inconvenientes frente al concurso de acreedores 
iii. Riesgos de la refinanciación  
 

b. La negociación preconcursal 
i. Requisitos 
ii. Efectos y consecuencias de la apertura de la negociación preconcursal 
iii. Acuerdos que pueden evitar el concurso 
iv. Cuestiones prácticas sobre la negociación de deuda preconcursal.  
 

c. El concurso de acreedores 
i. Efectos inmediatos de la declaración de concurso 
ii. La intervención por la Administración Concursal ¿cómo funciona en 

el día a día? 
iii. La actividad de la empresa en concurso 
iv. Soluciones al concurso: convenio o liquidación 
v. Cuestiones prácticas del proceso concursal: ejemplos y casos 

reales 
 

 

PARTE II (Fernando González González) 

3. Efectos fiscales y mercantiles del concurso  
 

a. Efectos fiscales de la declaración de concurso para el acreedor 
i. El IVA 
ii. El Impuesto de Sociedades 
iii. Contabilización 



 

b. Efectos fiscales de la declaración de concurso para el deudor concursado 
i. El IVA 
ii. El Impuesto de Sociedades en caso de Convenio de Acreedores 
iii. Operaciones Societarias y Actos Jurídicos Documentados.  
 

c. Otros efectos fiscales 
 

i. Los créditos tributarios dentro del concurso de acreedores: naturaleza 
y categorías. 

ii. Efectos del concurso sobre el procedimiento de apremio 
iii. Las liquidaciones tributarias en la etapa preconcursal: qué hacer 

cuando no pueden ser atendidas 
iv. Derivación de responsabilidad tributaria en caso de sucesión de 

empresas dentro de un concurso. 
 

d. Efectos mercantiles: las cuentas anuales durante la vigencia del concurso  
 

i. Formulación 
ii. Auditoría 
iii. Aprobación 

 

 

4.Charla coloquio 
 

 

Ponentes 
 

 
 

Fernando González González 

Fundador y Presidente de Iure Abogados 

Profesor colaborador del Máster Universitario en Insolvencia Empresarial (CEU San 

Pablo) 

Licenciado en CC. Económicas (Universidad de Valladolid). 

Licenciado en Derecho (Universidad de Alcalá). 

Master en Asesoría Fiscal por el Instituto de Empresa. 

Diplomado en Derecho Inmobiliario (Universidad Complutense de Madrid). 

Especializado en Derecho Tributario 

 Miembro de AEDAF 

Carlos Pavón Neira 

Director Departamento Concursal Iure Abogados 

Profesor colaborador del Máster Universitario en Insolvencia Empresarial (CEU San 

Pablo) 

Abogado, Licenciado en Derecho (Universidad de Deusto). 

Diplomado en Especialidad Jurídico-Económica (Universidad de Deusto). 

Master en Asesoría Jurídica de Empresas (Instituto de Empresa). 

Diplomado en Asesoría Contable y Fiscal. 

Executive Master en Administración y Dirección de Empresas (CEF). 

 
Inscripción IVA Incluido 
Asociados gratuita 
Colaboradores 88,5 € 
Otros Colectivos 177 € 

 
REALIZAR INSCRIPCIÓN 


